
SOBERANA S.A. 

Guayaquil, Marzo 20 del 2011 

Señores 

ACCIONISTAS DE SOBERANA S.A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito autorizar el Balance al 31 de Diciembre del 2010, el mismo 

que no ha tenido ningún movimiento, la misma que ya se encuentra en proceso de liquidación. 

Agradegiéndoles por la atención que le dé a la presente.     DE COMES 
$ 2, 

    MMY VAQUE MUÑOZ 

LIQUIDADOR 

 



+ KB Sueerivoasoescia 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.!J.DJDL.G.10. 0 0 0 6 8 2 6 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001169 del 23 de febrero de 2010 inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de marzo de 2010, se canceló el permiso para operar en el 
Ecuador concedido a la compañía extranjera SOBERANA S.A. constituida como: COMERCIALIZADORA LA 
SOBERANA Y CIA. LTDA., una sociedad constituida y existente bajo las leyes de la República de Colombia, por 
Resolución No, 01-G-DIC-0010475 del 15 de noviembre del 2001 inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 22 de noviembre del 2001. 

QUE — mediante comunicación ingresada a ésta Institución con número de trámite 40655 del 13 de 
septiembre del 2010, el señor Luis Carlos Aristizabal Gómez en su calidad de Apoderado de la referida compañía ha 
solicitado que se nombre como Liquidador al señor Dr. Jimmy Sebastián Vaque Muñoz. 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañías designar y remover a los liquidadores; * 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos, ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor Doctor Jimmy Sebastián Vaque Muñoz para el cargo de 
Liquidador de la compañía extranjera SOBERANA S.A. "en liquidación”, constituida como: 
COMERCIALIZADORA LA SOBERANA Y CIA. LTDA., correspondiéndole como tal la representación legal, judicial 
y extrajudicial para los fines de la liquidación; y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías 
y en el Estatuto Social. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de “Rentas 
internas. o 7 7 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ' 
E 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

E y 

PSA, 
y 7 

Ab. Guille ¿ESBINo La de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIQN «xx... ,. 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL o 
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.377 | 
FECHA DE REPERTORIO: 13/Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO:12:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Octubre del dos mil diez queda inscrita 
la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10-0006826, dictada el 5 de Octubre del 

2010, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los 
Monteros A., la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, 

de la Compañía SOBERANA S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de 
JIMMY SEBASTIAN VAQUE MUÑOZ, a foja 110.029, Registro 
Mercantil número 19.696. 

ORDEN: 51377 

IEA: 
ZARA 

       

  

ON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

DEL C 

 


